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REF.ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.ERESBEY JIMÉNEZ MEDINA 
DDO.PORVENIR S.A. Y OTROS 
RAD. 76-834-31-05-001-2017-00598-00. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 724 
 
Tuluá, 02 de diciembre de 2021 
 
Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la demandante, a 
través de su apoderada judicial, ha elevado una serie de solicitudes relacionadas con la 
reprogramación de la audiencia que fue fijada para el día 02 de agosto de 2022 (archivo 23 
ED). Para justificar su solicitud advierte la apoderada la antigüedad del proceso y las 
condiciones de salud de la señora Eresbey Jiménez Medina, que, a su juicio, ameritan un 
trato especial para la definición de su situación pensional.  
 
Antes de desatar la solicitud, conviene recordar que la reprogramación realizada en este 
asunto, mediante auto interlocutorio 070 del 18 de marzo de 2021 (archivo 16 ED), atendió 
a que la demanda no se dirigió en contra de todas las entidades que debían comparecer y 
por ello fue necesario tomar una medida de saneamiento del proceso. En consecuencia, la 
dilación que se ha evidenciado en el proceso no se inscribe en razones de negligencia o 
mora injustificada del Juzgado.  
 
Ahora bien, el Juzgado acogerá la solicitud de reprogramación estudiada, pues, al revisar 
la agenda de las audiencias se encuentra que algunas fechas anteriores al 02 de agosto de 
2022 han quedado disponibles por la terminación anticipada de procesos o por otras 
razones que libera en cierto modo la agenda del juzgado, a no dudar además, la antigüedad 
del referido proceso.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 
        RESUELVE: 

 
1.- REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 77 y 80 CPTSS, señalada dentro 
del presente proceso, conforme se indicó en precedencia. 
 
2.- SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que tratan los artículos 
77 y 80 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
el catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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AUTO SUST. NO. 733  
  
 
Tuluá, diciembre 3 de 2021. 
 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso se encuentra vencido el 

término del traslado de la liquidación de costas practicada por la Secretaría y como 

dicha actuación procesal no fue objetada por ninguna de las partes, el Juzgado 

procederá a su respectiva aprobación, para lo cual, 

R E S U E L V E: 

1.-APROBAR en todas y en cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada dentro de este negocio.  

2.-CONTINUE el proceso su curso normal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 hg 
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AUTO SUS No. 728 

 

Tuluá, 02 de diciembre del 2021 

 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado 

COLPENSIONES (archivo No. 06 ED). Por ello, al revisar su contenido tenemos que se 

ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue 

presentada oportunamente; por ende, se tendrá por contestada en legal forma la 

demanda y se imprimirá el trámite subsiguiente al proceso. Se advierte que los archivos 

de contestación militan en el archivo 06 del Exp. Dig. Hib. y el comprobante de remisión 

oportuna en el archivo 09.  

 

Por último, se señalará fecha y hora para realizar virtualmente, de persistir la 

contingencia actual, la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en aplicación de las disposiciones del Decreto 

Legislativo 806 de 2020; de igual forma, se desarrollará de manera concentrada la 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., esto es, la audiencia de 

trámite y juzgamiento.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

  

   RESUELVE: 

 

1) TENER por contestada legalmente la demanda por parte de COLPENSIONES, a 

través de su apoderado judicial, conforme a las razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

2) SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, de persistir la contingencia actual, 

la audiencia de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020, el día 

diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 

a.m.). En la misma fecha, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite 

y juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., por lo cual los 

apoderados deberán suministrar los correos electrónicos personales, así como los de  
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de la personas solicitadas como testigos, para extender la debida invitación a la 

audiencia pública.  

 

3) ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de 

agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando 

la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no 

constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

4) RECONOCER personería para actuar en representación de la parte demandada, 

COLPENSIONES, a MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., 

representada legalmente por MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO. La sociedad se 

identifica con el NIT 805.017.300-1, con domicilio principal la ciudad de Cali constituida 

mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) 

de Cali inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No. 9038 del Libro 

IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria 

cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 

del libro IX. La escritura pública de poder general obra en el archivo No. 07 del ED. 

 

5) ACEPTAR la sustitución de poder realizada por MARIA JULIANA MEJÍA GIRALDO, 

como representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S, al doctor CRISTIAN TASCÓN MORENO, identificado con 

C.C. 1.116.259.037 de Tuluá y portador de la T.P. No. 319.063 del Consejo Superior 

de la J., para actuar como apoderado sustituto de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones, en los términos del memorial de sustitución visible en el 

archivo 6 del ED.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO 018 

 

Tuluá, 02 de diciembre de 2021 

 
Una vez revisado el memorial allegado por la parte demandante, a través de su 

apoderado judicial, en el cual manifiesta que desiste de la demanda seguida en 

contra de la Sra. AMPARO DÍAZ ROSAS, advierte el Despacho que la solicitud se 

ajusta a los parámetros del artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable 

a este caso por remisión analógica consagrada en el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que habrá de ser aceptada. 

 

De otra parte, al analizar el expediente, se pudo determinar que no se trabó la litis 

en el presente proceso, toda vez que la parte demandada no fue notificada y a su 

vez tenemos que esta coadyuva la petición materia de resolución, motivo por el cual, 

se abstendrá el Juzgado de condenar en costas a la parte demandante, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 316 del ya citado Código General del 

Proceso, numeral 1. 

 

Ahora bien, considerando la calidad del evento procesal, debe precisarse que el 

presente pronunciamiento hace tránsito a cosa juzgada, de acuerdo a lo establecido 

en la precitada norma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR el desistimiento presentado por la parte demandante sobre las 

pretensiones elevadas en la demanda y coadyuvado por la demandada. 
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2.-   LA PRESENTE DECISION hace tránsito a cosa juzgada. 

 

3.- ORDENESE la terminación y archivo del presente proceso, previas sus 

anotaciones pertinentes. 

 

4.- ABSTÉNGASE de condenar en costas a la parte demandante por lo dicho en la 

parte considerativa de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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